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Supuestas Multas de PROFECO por NO Devolución de Inscripciones 

 

 

A todos los Colegios particulares, 

 

El día de ayer, la Procuraduría Federal del Consumidor emitió un comunicado oficial en el que estableció, entre 

otras cosas, que “en el caso específico de padres de familia que decidan cambiar a sus hijos de escuela, los 

Colegios están obligados a regresar el pago de reinscripción si se cubrió anticipadamente”.  

 

Asimismo, diversos medios de comunicación informaron hoy que el titular de la PROFECO señaló que “las 

escuelas que no quieran devolver las cuotas de inscripción podrían ser acreedoras a multas de hasta 3 millones 

de pesos”. Igualmente, indicó que pudiera haber casos en que la propia SEP interviniera para imponer sanciones. 

 

En relación con lo anterior, aclaramos que la devolución de cualquier cobro por concepto de inscripción o 

reinscripción está sujeta a lo establecido en cada uno de los contratos de prestación de servicios educativos 

que se tengan celebrados, y no a lo que determinen PROFECO y/o SEP. Asimismo, las reglas de devolución 

deberán considerar, entre otros elementos, la fecha originalmente prevista de inicio de ciclo escolar.  

 

Por tanto, ante cualquier solicitud de devolución que tengan las escuelas, deberán considerar exclusivamente 

los términos previstos en sus respectivos contratos, y, en caso de tener alguna duda, les pedimos contacten a 

sus respectivos asesores jurídicos de la FEDEP. 

 

La FEDEP está lista para interponer todos los medios de defensa que sean necesarios, a fin de proteger a todos 

nuestros Colegios afiliados contra cualquier procedimiento que inicie en su contra PROFECO, SEP, o cualquier 

otra autoridad, por este o cualquier otro tema. 
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